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2 INSTANCIA

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

PEDRO ARANGON

CANCHILA

ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE

PENSIONES

"COLPENSIONES"

05-10-2018

NOTA: se deja constancia que el presente proceso permaneció en secretaria por el termino de 3 días para darle traslado a la contraparte del escrito
de reposición presentado por el apoderado de la parte demandada según lo dispuesto por el artículo 110 del código general de proceso.
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